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c¡udad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡máles de la Procuraduría Ambiental y

del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl,
6 fracción l¡1, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021

4041-SPA-3165 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente ReSoluc¡ón cons¡derando los siguientes:-----.. --------------

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenciás previstas en los afticulos l5 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenámiento Territorial de la C¡udad de
¡,¡éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

De acuerdo con los articulos 6 fracción lv y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el oistrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi

como para velar por la prote€ción, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,

con fácultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el

cumplimiento de tales fines.
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(...) El ¡u¡do qenerodo o ern¡t¡do por corte de ñetol, ñott¡llozos, mov¡mientos es demosiodo elevodo en

decibeles; lo soldoduro se ve y se escucho desp¡d¡endo voporcs tóx¡cos todo el dío (...)fhechos que tienen
lugar en San Lucas número 48, colonia Del Recreo, demarcación territor¡al Azcapoüalcol.
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EMISIONES SONORAS Y A LAATMóSFERA

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generac¡ón de emisiones sonoras y a la atmósfera
provenientes de las actividades de un taller de herrería ubicado en San Lucas número 48, colonia Del
Recreo, demarcac¡ón territo ria I Azca potza lco.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la
atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que
los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecan¡smos
para su m¡tigación.

Poster¡ormente mediante llamada telefónica y correo electrónico la persona denunciante rnanifestó que
las emisiones sonoras y a la atmósfera que motivaron su deñuncia disminuyeron de forma considerable
al grádo de ya no causar molestias, estando de acuerdo en la conclus¡ón de su denuncia.

En virtud de lo antes expuésto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad
material, al ya no ex¡stir los hechos denunciádos.

RESULTADO DE LTA INVESTIGACIÓN

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la mismá se emite en su coñtexto, independientemente de ¡os procedimientos que
substancieñ otras autoridádes en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el primer párrafo*::::l:::::::::":*l:: 
;;,*;---- .__--__ __ _ _

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
frácción Vl, de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad
de ¡¡éxico
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. Mediante llamada telefón¡ca y correo electrónico la persona denunciante manifestó que las
emisiones soñorás y a la atmósfera que motivaron su denuncia d¡sminuyeron de forma
considerable al grado de ya no causar molestias; estándo de ácuerdo con la conclusión de la
m¡sma, por lo que esta Procuraduria se encuentra imposibilitáda materialmente para cont¡nuar
con la investigación.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo. ------' -----'-___ -_ '-_

fERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Eddá Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduriá Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la

C¡udad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción l¡1, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y x, 21, 27 fracc¡ón V|,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de I\,1éxico; así como, 4, 5l fracción xxll y 96 de su Reglamento.-'---
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